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ResumenResumenResumenResumenResumen

El artículo revisa la configuración histórica de la ciudadanía en los liberalismos
“ilustrados”, a partir de la consideración de  la exclusión de las mujeres de
la misma, como un elemento determinante en la estructuración del llamado
“espacio público”; y presenta algunos de los cuestionamientos a dichas concep-
ciones, realizados por los feminismos, como teorías críticas. Estos procesos
son inseparables, las contestaciones feministas han ido paralelas a las formu-
laciones políticas tradicionales, desde su aparición en el contexto del movi-
miento de la Ilustración, hasta hoy. De hecho, el feminismo surge como un
pensamiento político típicamente Ilustrado, que sostiene “la más grande y
profunda corrección al primitivo democratismo” de la Ilustración.  La elabora-
ción se centra en la forma en que los sistemas políticos modernos, inspi-
rados en el pensamiento de la Ilustración, instituyen la racionalidad y la
autonomía de la voluntad, como expedientes para legitimar la exclusión de
las mujeres.

Palabras ClavePalabras ClavePalabras ClavePalabras ClavePalabras Clave: género y participación política, ilustración, mujer-ciudadanía,
feminismo, liberalismos ilustrados.

AbstractAbstractAbstractAbstractAbstract

This article examines the historic pattern of citizenship inside the context
of the illustrated liberalisms, from considering the exclusion of women from
this citizenship, and as a core element on the structure of the called “public
space”. Some of the criticism made from the feminisms, whereas critical theories
against those conceptions are also presented. These processes are nonseparable,
the female answers have gone parallel to traditional political formulations,
since their apparition along he Illustration movement, until now. As a fact,
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Los últimos años han sido de intensa recuperación de la actividad
política en el país; después de que el deterioro del sistema político,
expresado en altos índices de abstención electoral y desprestigio de
las instituciones llegaran a su nivel más alto en los meses previos a
las elecciones presidenciales de 1998, evidenciando el agotamiento
de las perspectivas y de las prácticas políticas tradicionales.

Desde entonces, la “política” se ha ubicado en el centro de la
vida del país y de un significativo sector de ciudadanas(os) que parti-
cipan en ella de muy diversas maneras. Las mujeres han sido prota-
gonistas  destacadas  en  estos  acontecimientos, personalidades  y
miles de mujeres anónimas han hecho de la acción política una acti-
vidad prioritaria. No obstante en el momento que escribo este trabajo,
es claro que, de más de seis mil personas inscritas para optar a car-
gos de gobernadores (as) y alcaldes (as) apenas un diez por ciento
es de mujeres. Nada indica que en los próximos eventos electora-
les, la situación vaya a ser otra.1 Se ha retrocedido incluso en rela-
ción con experiencias anteriores, en las cuales algunos partidos res-
petaron el sistema de cuotas establecido como medida de acción po-
sitiva. Tampoco están las mujeres en las direcciones de las organiza-
ciones políticas tradicionales y no tradicionales; su marginalidad en
los espacios y en los momentos de las decisiones, sigue siendo una
característica de la práctica política en Venezuela. A casi sesenta años
de haber sido reconocido el derecho al voto para las mujeres, éstas
apenas constituyen el diez por ciento de la Asamblea Nacional. Esta

1 Efectivamente en los eventos electorales posteriores a cuando fue escrito el
trabajo: elecciones para concejos municipales y juntas parroquiales, así como
en las postulaciones que se cierran mañana 19 de septiembre, la situación es
de absoluta subrepresentatividad femenina.

feminism raises as a typical illustrated political thinking, which upholds “the
highest and most profound correction to the primitive democratism” of Illustration.
Our effort is concentrated on the form how the modern political systems,
inspired under the Illustration, institute the rationality and autonomy of will,
as resources in order to legitimate the exclusion of women.

Key words:Key words:Key words:Key words:Key words: Gender and political participation, Illustration, Woman-citizenship,
Feminism, Illustrated Liberalisms.



sub representación y postergación de los temas que interesan espe-
cialmente a las mujeres en las agendas políticas, ha sido una cons-
tante en la historia política de Venezuela y como se ha demostrado
en diversos trabajos el problema no radica en que las mujeres no ten-
gan interés o que no participen en iniciativas políticas, por el contra-
rio, es ampliamente reconocido que están en número considerable en
todas las organizaciones sociales, sindicales, empresariales, econó-
micas, universitarias y políticas. (García P Evangelina, 1996, Codetta
Carolina 2001).Tampoco se puede sostener que no hayan alcanza-
do niveles de preparación, más bien las estadísticas muestran que
en Venezuela los porcentajes de alfabetización, educación media y
superior alcanzados por las mujeres son sorprendentes. De hecho,
las mujeres egresadas de la educación superior alcanzaron el 58,6%
en 1995 y se han mantenido en ese orden hasta el presente (Codetta
Carolina, 2001).

Todo lo anterior ratifica que en Venezuela, la política se ha enten-
dido y practicado históricamente, como actividad propia de la mas-
culinidad. Este carácter de la política tiene expresión en valores, lenguaje,
gestos, en el reducido número de mujeres incorporadas a la toma de
decisiones y en el escaso reconocimiento a las actuaciones políticas
que las mujeres desarrollan en distintos espacios.

La marginalidad de las mujeres en la política tradicional fue ex-
plicada en el pasado, primero con argumentos naturalistas (caracte-
rísticas físicas y maternidad) y luego con base en los condicionamien-
tos sociales (educación y costumbres) que obstaculizan su incorpo-
ración. Desde la perspectiva marxista, se explicó también  la exclu-
sión de las mujeres de la política, centrándose en aspectos de la for-
mación del capitalismo (Larguía Isabel y Dumoulin John, 1983). Se
sostuvo que con la imposición del capitalismo como forma de organi-
zación de la vida social, el Estado y el mercado quedaron separa-
dos de la familia; las mujeres quedaron por tanto limitadas a la es-
fera privada doméstica, desenganchadas de la esfera política, contro-
lada y habitada por los hombres. En este contexto, el Estado, aun-
que las reconoció por su rol materno, no las consideró en igualdad
con los hombres.

El pensamiento feminista ha sostenido que estas explicaciones
aportan elementos esclarecedores sobre los deberes e intereses produc-
tivos y reproductivos de las mujeres, pero oscurecen las razones de
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género de la exclusión, entendidas éstas en términos de poder y pro-
ducidas con anterioridad al desarrollo del capitalismo (Gutierrez Griselda,
1997).

Ninguna de las explicaciones anteriores, cuestionó el otro elemento
de la relación mujer y política: la política, como hizo el pensamiento
feminista, de cuya mirada es representativa Judith Astelarra (1986)
quien observó ese otro polo y preguntó ¿qué pasa con la política?
¿hay algo en ella que impide la participación de las mujeres? Con
estas interpelaciones, cambió el enfoque tradicional del problema y,
tanto el sistema, como el discurso y la práctica política, fueron puestos
en discusión desde la perspectiva de las mujeres.

En años más recientes, un número importante de investigadoras(es)
se han propuesto examinar las formulaciones originarias del pensa-
miento político occidental, con el propósito de identificar las razones
de la exclusión histórica de las mujeres de la política y la ciudada-
nía. La idea que dio origen a la investigación, cuyos resultados presen-
tamos parcialmente en este articulo, se ubica en esta perspectiva,
revisa la configuración histórica de la ciudadanía en los liberalismos
“ilustrados”, a partir de la consideración de  la exclusión de las mujeres
de la misma, como un elemento determinante en la estructuración del
llamado “espacio público”; y presenta algunos de los cuestionamien-
tos a dichas concepciones, realizados por los feminismos, como teo-
rías críticas. Estos procesos son inseparables, las contestaciones femi-
nistas han ido paralelas a las formulaciones políticas tradicionales,
desde su aparición en el contexto del movimiento de la Ilustración,
hasta hoy. De hecho, el feminismo surge como un pensamiento po-
lítico típicamente Ilustrado, que sostiene “la más grande y profunda
corrección al primitivo democratismo” de la Ilustración como sostiene
Amelia Valcárcel:

“Cuando afirmo que el feminismo tiene su nacimiento en la
Ilustración y es un hijo no querido de ésta, no hago más
que poner de relieve que, como resultado de la polémica
Ilustrada sobre la igualdad y diferencia entre los sexos, nace
un nuevo discurso crítico que utiliza las categorías univer-
sales de su filosofía política contemporánea. Un discurso,
pues, que no compara ya a varones y mujeres y sus res-
pectivas diferencias y ventajas, sino que compara la situación
de privación de bienes y derechos de las mujeres con las
propias declaraciones universales. (1997,4)
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Es decir, cuando las nuevas ideas proclaman la igualdad univer-
sal de los individuos, las exclusiones del proyecto político se eviden-
cian, las excepciones constituyen un problema, como señala Celia Amorós
(1997), porque atentan en contra de la lógica universalizadora: la liber-
tad debe ser para todos y todas, igual que la educación, la ciuda-
danía, etc. En efecto, fue en el contexto de los profundos cambios
en la situación política de las personas que se anunciaban con la Ilus-
tración y se alcanzaban con las revoluciones en contra del antiguo
régimen, que se debatieron las razones de la condición social y po-
lítica de la mujer. A partir de la demostración de las contradicciones
del pensamiento Ilustrado (especialmente de sus pretensiones universa-
listas y del modo como reeditaba exitosamente, las relaciones esta-
blecidas en la sociedad patriarcal), fue que se inició la constitución
de la argumentación teórica del feminismo. Parte constitutiva de la
propuesta Ilustrada fueron también las grandes dicotomías a partir
de las cuales se ha construido el andamiaje teórico de la moderni-
dad: espacio privado- espacio público, razón-cuerpo y cultura-naturaleza,
con las que se ha impuesto una forma binaria y jerarquizada de mirar
el mundo y de estructurar las relaciones de poder, que inspiran los
modelos de organización social y política establecidos en Occidente
desde entonces. Entre estas dicotomías, la que ha marcado la situa-
ción de las mujeres y que ha sido objeto de buena parte de la teoriza-
ción feminista, ha sido la separación entre el espacio privado y el pú-
blico, con todas las connotaciones de valoraciones desiguales que
implica, tanto para los sujetos identificados con ellos, como para las
funciones que en esos espacios se cumplen. La teoría feminista ha
enfatizado el hecho que la capacidad de dar sentido, asignar valor,
ubicar y determinar, pertenece al “poder” que se ejerce en el ámbito
público masculino, espacio valorado y reconocido por sus funciones,
protagonistas y restricciones. El espacio privado es asumido como
desjerarquizado, sin significación o influencia en los procesos que se
escenifican en lo público.

No menores han sido las consecuencias para la “situación” de
la mujer en la política, de la separación del individuo en “cuerpo y
razón” que se concibe también como relación dicotómica en la propuesta
Ilustrada, que otorga además, absoluta preeminencia a la racionalidad,
identificada como cualidad masculina y requisito para acceder a la
condición de sujeto, sobre “el cuerpo” identificado con la “naturaleza”
y lo femenino.

LA  EXCLUSIÓN DE LAS MUJERES DE LA CIUDADANÍA EN LOS LIBERALISMOS ILUSTRADOS

21



REVISTA VENEZOLANA DE ESTUDIOS DE LA MUJER

La ilustración y las mujeresLa ilustración y las mujeresLa ilustración y las mujeresLa ilustración y las mujeresLa ilustración y las mujeres

En 1791 Marie Gouze, conocida como Olympia de Gouges autora
de obras teatrales, novelas y escritos político-sociales, redactó una
Declaración de los Derechos de la Mujer y de la Ciudadana en la que,
parafraseando la famosa declaración de los Derechos del Hombre y
del Ciudadano, aprobada el 21 de enero del año 1790 por la Asamblea
Nacional francesa, proclamaba en sus primeros artículos, la igualdad
de las mujeres desde el nacimiento. En el documento planteaba a sus
conciudadanos que si bien habían destruido todos los prejuicios del
pasado seguían permitiendo “el más antiguo aquel que excluye de los
oficios, posiciones, y honores y, sobre todo, del derecho a sentarse
entre vosotros a la mitad de los habitantes del Reino”(De Gouges,
Olimpia, 1791,en  Roig Mercedes, 1989, 27).

De Gouges, reconocía como derechos naturales e imprescrip-
tibles de la mujer y el hombre, la libertad, la propiedad y, sobre todo
la resistencia a la opresión. Exponía además una concepción de la
libertad y la justicia, fundada en el respeto a lo que pertenece a otro
sujeto: “La libertad y la justicia consisten en devolver todo lo que perte-
nece a los otros” y reclamaba que los límites del ejercicio de los de-
rechos naturales de la mujer, establecidos por la tiranía perpetua del
hombre, debían ser reformados por las leyes de la naturaleza y la
razón. Tenía pues, Olimpia De Gouges, puestas sus esperanzas po-
líticas en las decisiones consecuentes de los protagonistas de la re-
volución francesa que se inspiraba en las ideas Ilustradas. Dos años
después era guillotinada por la revolución triunfante.

¿Dónde habían quedado las pretensiones igualitarias y univer-
salistas que identificaban al movimiento de la Ilustración? ¿Las luces
no llegaban hasta las mujeres? ¿Con cuáles argumentos se estaba
dejando fuera a las mujeres de la ciudadanía que se estrenaba con
la revolución, a pesar de las voces que alertaban acerca de esta dis-
criminación? ¿Cómo se hacía esto en el momento en que se debatían
con mayor pertinencia y fuerza que en período alguno de la historia
política de Occidente, los temas de la igualdad y la libertad de los
individuos? ¿Se ignoraba la evidencia de la participación de las mujeres,
que estuvieron a la cabeza de las manifestaciones de calle, que mar-
charon hacia Versalles y exigieron el traslado del Rey a París, y que
utilizaron diversos medios para expresar sus opiniones?
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En síntesis, cabe preguntarse ¿cómo fue que en los sistemas
políticos modernos, inspirados en el pensamiento de la Ilustración,
se instituye la racionalidad y la autonomía de la voluntad, como expe-
dientes para legitimar la exclusión de las mujeres y se reedita así por
el patriarcado revolucionario, la subordinación política de la mujer?

Nos proponemos discutir a continuación estas cuestiones, que
han sido centrales en la crítica que a la teoría política tradicional fun-
dada con la modernidad, se ha formulado desde el feminismo.

El sujeto político que nació con la modernidad o de cómo las mujeresEl sujeto político que nació con la modernidad o de cómo las mujeresEl sujeto político que nació con la modernidad o de cómo las mujeresEl sujeto político que nació con la modernidad o de cómo las mujeresEl sujeto político que nació con la modernidad o de cómo las mujeres
no llegamos a ser sujetas políticasno llegamos a ser sujetas políticasno llegamos a ser sujetas políticasno llegamos a ser sujetas políticasno llegamos a ser sujetas políticas

Una de las cuestiones centrales del debate filosófico ha sido la
identidad del sujeto ético-político heredero de la modernidad. El fe-
minismo ha aportado críticas rigurosas a su construcción y principal-
mente a su carácter excluyente. La trayectoria del sujeto femenino,
reconstruida por los estudios feministas que han problematizado in-
cluso la existencia misma de un sujeto femenino único, evidencia que
éste ha existido como “el otro” y que las más de las veces ha sido
invisible o ha estado subsumido bajo un enunciado universal de indi-
viduo, más o menos evidentemente identificado con el modelo de va-
rón occidental. Estas otras miradas de la historia política muestran
los esfuerzos teóricos y prácticos realizados por las mujeres para ac-
ceder a la condición de sujetas, es decir de individuas trascenden-
tes, activas, visibles, con acceso a la palabra, pensantes y no sólo
pensables, con presencia en la historia y con derechos políticos en
condiciones de igualdad.

Recordábamos que el sujeto político creado en el contexto del
movimiento de la Ilustración, tuvo como cualidades la racionalidad y
la autonomía, se trataba de acceder al reino de la libertad, dejando
atrás el orden estamental y tutelar y se proclamaba la existencia de
un individuo que pensaba el mundo por sí mismo. De estas condicio-
nes no se deduce que el sujeto enunciado sea intrínsicamente masculino,
como dice Celia Amorós (1997) Sin lugar a dudas, el sujeto fue pen-
sado en masculino, pero, y ésta es la veta principal para su cuestiona-
miento, desde unas categorías con las que esa identificación entraba
en una evidente contradicción, que ha sido detallada y precisamente
demostrada por el pensamiento feminista. Para que se identifique el
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sujeto universal Ilustrado con el hombre, es decir para que se fragüe
el basamento sobre el cual se construirá el “otro” femenino de la mo-
dernidad, se requiere que confluyan otras condiciones fundamentales
de este sistema de ideas, como son la consideración de la mujer como
persona ocupada básicamente (sino exclusivamente) de la reproduc-
ción, su ubicación en el orden de la naturaleza (cuerpo) y en el es-
pacio privado, órdenes jerárquicamente subordinados, en esta construc-
ción para el ejercicio del poder en la sociedad. Unida a la importancia
esencial de la cualidad racional como condición del sujeto político en
la modernidad, se encuentra la condición de libertad que ésta presu-
pone: sólo los individuos libres y que gozan de autonomía de su vo-
luntad, pueden ser sujetos de derecho y pueden convenir acuerdos
para la convivencia política, es decir, pueden contratar socialmente.
El único individuo que ha sido libre, a través de los diferentes esta-
dios de naturaleza, definidos por Jean J. Rousseau  y que son base
de la construcción Ilustrada que termina imponiéndose, ha sido el va-
rón. Las mujeres han estado sujetas al poder del varón desde “el surgi-
miento” de la institución “natural” que es la familia. Sin embargo Jean
J. Rousseau (1995) sostiene que en algún remoto tiempo precivil, am-
bos sexos eran iguales y que fue la vida en sociedad, “los hábitos
de vivir juntos” los que establecieron la diferencia. Leamos:

“El hábito de vivir juntos engendró los más dulces sentimien-
tos que hayan sido jamás conocidos entre los hombres: el
amor conyugal y el amor paternal. Cada familia quedó con-
vertida en una pequeña sociedad, tanto mejor establecida
cuanto que el afecto recíproco y la libertad eran los úni-
cos lazos de unión. Fue entonces cuando se fijó o se con-
solidó por primera vez la diferencia en la manera de vivir
de los dos sexos, que hasta aquel momento no había exis-
tido. Las mujeres se hicieron más sedentarias y se acostum-
braron a guardar la cabaña y los hijos, mientras que el hom-
bre se dedicaba a buscar la subsistencia común”. (1995,166,
167)

Aún cuando de esta precaria división de tareas para la super-
vivencia que relata Rousseau, no se desprende que las labores asu-
midas por las mujeres tengan una calidad menor que justifique las
consecuencias de la diferenciación, o que no comprometan la subsis-
tencia, como insinúa el filósofo, en ella se funda la construcción ideo-
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lógica para que las mujeres no sean sujetos políticos. Tampoco hay
respuestas para las preguntas elementales ¿por qué sólo compromete
la libertad y la independencia la mujer en este acuerdo de vida en
cooperación? ¿Por qué las tareas de unas son jerárquicamente infe-
riores? Como veremos más adelante, lo que determinará la desva-
lorización del espacio privado será el parámetro impuesto por quie-
nes pueden asignar valor a las labores domésticas y al espacio donde
se realizan, así como a las labores políticas y bélicas: los varones.

Esa familia a la que Rousseau considera en “el contrato social”,
la más antigua de todas las sociedades y la única natural –no obs-
tante haber señalado también que surge en un determinado estadio
del desarrollo humano– ha sido el ámbito de sujeción de la mujer que
ha operado a través del contrato sexual que Carole Pateman define
como “el vehículo mediante el cual los hombres transforman su de-
recho natural sobre la mujer en la seguridad del derecho civil patriarcal”
(1995,15). De modo que la mujer, a diferencia del hombre, no llega
al momento de la suscripción del pacto social en condiciones de con-
venir libremente, sino que llega “voluntariamente” sujeta a este otro
pacto doméstico que se escenifica en el ámbito privado y que tiene,
como vemos, profundas repercusiones en el espacio público.

De manera que el contrato social,  es posible sólo entre hom-
bres, las mujeres están en situación de dependencia, obligadas por
el contrato sexual que se ha establecido al originarse la familia. La
importancia de esta exclusión, que luego se refuerza por la condi-
ción de propietarios e “Ilustrados” que tienen los participantes en el
pacto, es de trascendental relevancia, pues “el contrato” es el princi-
pio del orden político moderno, es la génesis de la libertad civil. “La
historia del contrato original es, quizá, la narración más importante
de la creación de los varones de una nueva vida política”, dice Carole
Pateman pero, agrega a continuación, “las mujeres ya habían sido
derrotadas y asumidas como políticamente irrelevantes” (1995,24).

La condición de la mujer como sujeto dependiente, se reafirma
más adelante, en este tránsito histórico a través del cual nos guía
Jean J. Rousseau, para justificar su exclusión de los asuntos públicos,
por su no-participación en la guerra habría que decir más bien, por
la idea de que no participan en la “guerra”, (etapa final del estado
presocial), argumento que se hace imprescindible para la coherencia
de la propuesta rousseauniana, que pasará a ser la argumentación
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triunfante en relación con la mujer que nos legará el pensamiento Ilus-
trado. Esta postulación rousseauniana, explica en gran medida, la igno-
rancia de la participación real de la mujer en acciones guerreras, su
transformación, cuando es reconocida, en hecho excepcional; y la ur-
gencia para que culminadas las batallas, regrese al hogar, como su-
cedió y sucede hasta nuestros días, sólo así se sostiene la idea que
la mujer habita “naturalmente” el espacio privado.

Las virtudes ciudadanasLas virtudes ciudadanasLas virtudes ciudadanasLas virtudes ciudadanasLas virtudes ciudadanas

Otro fundamento doctrinal para la exclusión de la mujer de la ciu-
dadanía, concebida en términos Ilustrados, se encuentra en la concep-
ción de las “virtudes políticas” que debía poseer el individuo para ac-
ceder a la condición de ciudadano. Las virtudes requeridas para el
ejercicio ciudadano, están identificadas con el conocimiento en oposi-
ción a la ignorancia, con la razón en oposición a la naturaleza y con
la posesión de bienes materiales, que permitan la independencia de
la voluntad. Con esta identificación, las mujeres junto a otros suje-
tos, no quedaban incluidas como poseedoras de las “condiciones” ba-
ses de la virtud. La conducta virtuosa, así entendida, es justamente
el resultado del triunfo de la razón y el conocimiento, sobre las emocio-
nes y las pasiones, es el triunfo de las cualidades consideradas mascu-
linas sobre las consideradas femeninas. Difícilmente las mujeres po-
drían acceder a este atributo básico para la condición ciudadana, de
modo que el pensamiento político republicano definió un estatuto espe-
cífico de conducta virtuosa para las mujeres. A las virtudes tradicio-
nales que debían poseer en el orden patriarcal y que se mantuvie-
ron: obediencia, abnegación, honorabilidad, se agregaron las virtu-
des políticas del comportamiento cívico y patriótico.

La fidelidad, la castidad, la actuación virtuosa de las mujeres trans-
formadas en asuntos políticos, son de primera importancia para la sa-
lud de la República. Son significativas, en este sentido, las adverten-
cias que se hacen para prestar “la atención más escrupulosa sobre
las conductas de las mujeres, sus maneras y su postura” porque estas
pueden inclinarse al libertinaje (Cobo Rosa 1995, 416).
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No obstante todo lo expresado en relación con la exclusión de
las mujeres de la ciudadanía y de la acción política en el modelo de
inspiración Ilustrada, el reconocimiento de la mujer como madre y la
estimación de su importancia por su relación con los hombres, para
el logro de los objetivos de la revolución y para la vida republicana,
están presentes de manera destacada en este pensamiento. La mujer
se integra a la ciudadanía en este modelo político, principalmente, a
través de su función reproductora; en la condición de madre de ciu-
dadanos virtuosos y heroicos, es como accede a los privilegios y ho-
nores cívicos. Las mujeres y su capacidad de reproducir la comuni-
dad política, conforman así el soporte natural de la “nación”, la “patria”,
“la revolución”, de allí su importancia crucial en el modelo político,
que se está impulsando con base en el pensamiento Ilustrado (Martínez
Cándida, 1999)

La relación de las mujeres con la ciudadanía a través de sus po-
tencialidades reproductivas no es novedad de la modernidad. Ya se
destacaban en la antigüedad, en Grecia y Roma, modelos inspirado-
res del pensamiento Ilustrado. Cuando se mencionaba en la Repú-
blica Romana al colectivo de mujeres ciudadanas, que intervenían en
temas de carácter público, se utilizaba, como se sabe, el término de
“matronas”, como tales se les permite usar la tribuna para reclamar
decisiones que afectan su misión ciudadana y opinar sobre asuntos
públicos, es decir, masculinos, que las interesa como madres: la paz
y la guerra (Martínez Cándida, 1999,147). En la tradición patriarcal
la participación de la madre en política, llenaba en parte el vacío en
que la ciudadanía formal dejaba a la mujer, permitiéndole acceder a
la esfera pública, pero distorsionando también la identidad de la mu-
jer como sujeta política y confundiendo sus intereses específicos con
los generales de la maternidad y la familia. De este modo la politiza-
ción y sacralización de la maternidad conlleva otra consecuencia de
significativa importancia, el control del cuerpo de las mujeres. El ordena-
miento jurídico, la religión y las costumbres cuidarán que la mujer pre-
serve su cuerpo para cumplir con esta elevada misión cívica. La mujer
y lo femenino, considerado naturaleza, emoción y pasión que ame-
naza el mundo racional masculino, encuentra en la maternidad el con-
juro al peligro y la dignidad para su sexo. Así, las alabanzas a la fe-
cundidad, a la pureza de las costumbres en la mujer, la veneración
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de la madre son parte constitutiva de la propuesta política del pensa-
miento Ilustrado. La imagen de la madre sacrificada, heroica y gloriosa
que alcanza los honores y el reconocimiento de la patria, nos ha sido
legada como componente indispensable de la construcción política de
la ciudadanía de la mujer.

Con los mismos argumentos queCon los mismos argumentos queCon los mismos argumentos queCon los mismos argumentos queCon los mismos argumentos que
utilizaron fueron confrontadosutilizaron fueron confrontadosutilizaron fueron confrontadosutilizaron fueron confrontadosutilizaron fueron confrontados

Ahora bien, la constitución ideológica del sujeto político mujer
en la modernidad, a través del discurso, la educación, las leyes y otros
recursos del sistema es, como toda construcción social, política, es
decir, tiene que ver con el poder y con el objetivo de establecer y
mantener la hegemonía de un grupo sobre otros; de modo que, como
en todo proceso que intente la instauración y conservación de una
dominación, habrá, como veremos,  conflictos, resistencias y oposi-
ciones.

En efecto, aún cuando las mujeres quedaron fuera del proyecto
igualitarista en la Francia revolucionaria, en las nuevas naciones ame-
ricanas y durante buena parte del siglo XIX e inicios del XX, la deman-
da de universalidad que caracteriza a la razón Ilustrada fue utilizada
como base de las propuestas reivindicativas de las mujeres, a partir
de la exposición de sus contradicciones y limitaciones y, esto se hizo
aplicando el bon sens.

Thomas Hobbes en sus obras Elements of Law (1640) y De Cive
(1642) había ya cuestionado la autoridad patriarcal y señalado por
primera vez el carácter convencional de la dominación del varón sobre
la mujer. En esta tesis bastante silenciada, el filósofo, conocido por
su aporte a la construcción del estado liberal moderno, afirma el ca-
rácter convencional de la sujeción de las mujeres y sostiene que la
familia funciona al igual que los estados, mediante el pacto.

Los argumentos a favor de la igualdad de las mujeres habían sido
expuestos también por Francois P. de la Barre (1647-1723) filósofo
cartesiano “avant la lettre” como lo ha llamado Celia Amorós, un siglo
antes de la revolución francesa en De l̈ egalité des deux sexes, Discours
physique et moral ou l onvoit l importance de se defaire des prejuges(1674),
presenta un esforzado intento por llevar al cartesianismo a donde no
pudo ir (sobreponerse a los prejuicios), cuando elige trabajar el prejuicio
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sobre la desigualdad de los sexos que reconoce tan extendido, am-
plio y universal como el género humano y ofrece demostrar “que la
creencia ordinaria es un prejuicio y que, cuando la conducta de los
hombres y de las mujeres se compara sin predisposición, se debe
reconocer una igualdad completa entre los dos sexos”. (De la Barre,
Francois P.1674,)

Francois P. de la Barre sabe también  de la fuerza ideológica
que las costumbres han tenido sobre las mujeres, que han aceptado
y convertido en cualidad su situación, en relación con los hombres,
y afirma “las mujeres están tan convencidas de su desigualdad e inca-
pacidad que hacen virtud no sólo de soportar la dependencia, sino
de creer que está fundada en la diferencia que la naturaleza ha esta-
blecido entre ellas y los hombres” (1674,118)

En esta línea de argumentación a favor de la igualdad de las mu-
jeres, sostenida por Francois P. de la Barre, encontraremos cien años
después, las voces de algunas mujeres que veían cómo la revolución
triunfante las regresaba a sus casas, después de cumplida la faena,
como ocurrió con todos los movimientos rupturistas del antiguo régi-
men. Protestaron estas mujeres denunciando desde la racionalidad,
que se estaba imponiendo y utilizando los mismos argumentos que
los hombres usaron para enfrentar al antiguo régimen. Exigieron el
reconocimiento de la igualdad para su sexo, la condición de ciudada-
nía y el fin al estado de inferioridad. No habían tomado la calle y com-
partido las vicisitudes de la confrontación, para entregar el monopolio
del poder político al sexo masculino.

Mary Wollstonecraft (1791) muestra su militancia teórica en los
postulados Ilustrados, generales pero también su crítica a la exclu-
sión de las mujeres en la aplicación de esos postulados:

“¿En qué consiste la preeminencia del hombre sobre la crea-
ción animal? … en la razón. ¿Qué dotes exaltan a un ser
sobre otro? La virtud… (1996,11).

Mary Wollstonecraft, se unía así a la inteligencia que había pro-
clamado el reinado de la razón y de la virtud, como principios funda-
mentales para la construcción del nuevo orden social que se estaba
imponiendo ante sus ojos, pero en su afirmación, a diferencia de los
hombres, incluye expresamente a las mujeres. Sostiene la autora que
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las pasiones alejan al individuo de la racionalidad, por ende de la virtud,
de manera que se trata de derrotarlas, acallarlas, para alcanzar la
perfección. Este argumento ha sido esgrimido incontables veces antes
y después de Mary Wollstonecraft para que, identificando las pasio-
nes con el cuerpo (naturaleza) y sólo con lo femenino, se considere
imprescindible para la sana convivencia de la República, el constante
“resguardo” de las mujeres, por alguna autoridad racional masculina.

Como un adelanto de lo que vendrá  en la polémica que estable-
cerá con las ideas de Rousseau, sobre los prejuicios y la educación
de las mujeres, –dos temas férreamente unidos–, Mary Wollstonecraft
denuncia que a los hombres, y esta vez no habla de género humano,
se les ha hecho difícil deshacerse de los prejuicios “profundamente
enraizados que han nublado la razón, que en general parecen emplear
para justificar los prejuicios que han asimilado (1996,11).

Son pues, los prejuicios y las conveniencias los que permiten
que se despoje de sus derechos naturales a los hombres o a las mu-
jeres; es evidente que se está refiriendo a la afirmación de Jean J.
Rousseau:

“Cuando la mujer se queja de la injusta desigualdad en la
que la ha puesto el hombre, ella comete un error; esta desigualdad,
no es una institución humana, o, al menos, no es la obra
del prejuicio sino de la razón” (1982, 416)

En esta línea de pensamiento crítico de la situación de la mujer,
encontramos años después los planteamientos de Marie Jean Antoine
Nicolas de Caritat, Marqués de Condorcet, jacobino notable, conside-
rado como el último de los grandes enciclopedistas (1743-1794) y autor
de uno de los mejores alegatos feministas de la época, en el que re-
clama el reconocimiento del papel social de la mujer, comparando su
condición con la de los esclavos. Al inicio de su Essai sur l’admission
des femmes au droit de cité (1847) llama la atención también sobre
los prejuicios a los que llama hábitos:

¿no han violado todos ellos (los hombres) el principio de
la igualdad de derechos al privar, con tanta irreflexión a la
mitad del género humano del de concurrir a la formación de
las leyes, es decir, excluyendo a las mujeres del derecho
de ciudadanía? ¿Puede existir una prueba más evidente del
poder que crea el hábito incluso en los hombres eruditos,
que el de ver invocar el principio de la igualdad de derechos
(...) y de olvidarlo con respecto a doce millones de mujeres?
(1995,21)
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Saliéndole al paso, a los argumentos con que se justificaba la
exclusión de las mujeres de la ciudadanía, por las limitaciones de la
maternidad, señalaba el Marqués de Condorcet:

“Será difícil probar que las mujeres son incapaces de ejercer
los derechos ciudadanos. ¿Por que están expuestas a los
embarazos, y a indisposiciones pasajeras, no podrían ellas
ejercer derechos que jamás se ha imaginado privar a las
gentes que tienen la gota en el invierno y que se entumecen
igualmente?” (1995,22).

No había pensado igual Jean J. Rouseau, para quien la maternidad
no es una situación sino una condición y destino para la mujer:

“Sostener vagamente que son iguales ambos sexos, y unas
mismas sus obligaciones, es abandonarse a declaraciones
vanas, sin decir nada mientras a esto no respondan. ¿Es
sólida manera de razonar el responder con excepciones a
leyes generales tan bien fundadas? Decís que no siempre
las mujeres están encinta. No; pero su destino peculiar es
estarlo” (1982,416).

Condorcet sugiere en sus escritos, incluso, un cuestionamiento
a la base de sustentación de los derechos civiles que se revela al
considerar la situación de las mujeres, cuando dice:

“¿Acaso, los derechos de los hombres no resultan única-
mente de que son seres sensibles, susceptibles de adqui-
rir ideas morales y de razonar sobre esas ideas? También
las mujeres tienen las mismas cualidades, tienen necesaria-
mente los mismos derechos. O ningún individuo tiene ver-
daderos derechos, o todos tienen los mismos, y aquel que
vota contra el derecho de otro, cualquiera sea su religión,
su color o su sexo, abjura entonces de los suyos” (1995,122)
.

Ha apuntado así Condorcet al centro de la argumentación para
la igualdad: si los derechos humanos están fundados en la condición
racional de los individuos y en su capacidad, por tanto, de acceder
al conocimiento y adquirir ideas morales, estos derechos pertenecen
también a las mujeres, negarlo, invalida la universalidad de la pro-
puesta Ilustrada.
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En otro espacio, España, no se planteó la participación política
directa de la mujer, pero encontramos que Benito Jerónimo Feijoo (1676-
1764), considerado el filósofo español más importante del siglo XVIII
e ignorado cuando se buscan argumentos en relación con la igual-
dad de los sexos, en el “Discurso XVI defensa de las mujeres” (1726)
contenido en su obra Teatro crítico universal, se dispone a polemi-
zar, no sólo con el vulgo ignorante, sino con la opinión generalizada,
de la preeminencia de un sexo sobre el otro:

“A tanto se ha extendido la opinión común en vilipendio de
las mujeres, que apenas admite en ellas cosa buena. En lo
moral las llena de defectos, y en lo físico de imperfecciones.
Pero donde más fuerza hace, es en la limitación de sus enten-
dimientos. Por esta razón, después de defenderlas con al-
guna brevedad sobre otros capítulos, discurriré más larga-
mente sobre su aptitud para todo género de ciencias, y conoci-
mientos sublimes”.

Benito J. Feijoo, deja para el final el tema de la falta de entendi-
miento de las mujeres, que como ha dicho antes, es el asunto en el
que más énfasis hace el vulgo y los doctos:

“Llegamos ya al batidero mayor, que es la cuestión del enten-
dimiento, en la cual yo confieso, que si no me vale la razón,
no tengo mucho recurso a la autoridad; porque los autores
que tocan esta materia (salvo uno, u otro muy raro), están
tan a favor de la opinión del vulgo, que casi uniformes hablan
del entendimiento de las mujeres con desprecio. (...) Al caso:
hombres fueron los que escribieron esos libros, en que se
condena por muy inferior el entendimiento de las mujeres.
Si mujeres los hubieran escrito, nosotros quedaríamos por
debajo. Y no faltó alguna que lo hizo...”.(1778,1)

La argumentación que utiliza para contradecir las posturas acerca
de la superioridad racional de los hombres, va desde demostrar que
no se pueden tomar como válidas las opiniones dadas por los hombres
porque obviamente escriben, la mayoría de ellos, a favor de sus intereses,
pasando por reconocer y coincidir en esto con las ideas que hemos
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revisado antes de otros críticos del ideario Ilustrado sobre la mujer,
hasta sostener que la mujer no desarrolla sus habilidades simplemente
porque no recibe la educación ni tiene la oportunidad de ejercitarlas.

Concluimos esta referencia a las ideas igualitaristas de Benito
J. Feijoo, mostrando la respuesta que da a las ideas de Aristóteles
sobre los humores, el peso y la composición del cerebro de las muje-
res, argumentos que también se utilizaban en la época, para demos-
trar la inferioridad del entendimiento de las mujeres. Benito J. Feijoo
sostuvo: “que las mujeres no son distintamente formadas, que los hom-
bres en los órganos que sirven a la facultad discursiva; sí sólo en
aquellos que destinó la naturaleza a la propagación de la especie”.

Hemos podido establecer hasta aquí que, desde perspectivas dis-
tintas: Francios P. de la Barre (1647-1723), Benito J. Feijoo (1676-
1764), Jean Antoine Caritat Marques de Condorcet (1743-1794) y Mary
Wollstonecraft (1759-1797), que tienen en común su adscripción ideo-
lógica a los preceptos de la “razón” se argumentó notablemente so-
bre el prejuicio y las costumbres sociales como bases de la desigual-
dad entre hombres y mujeres. Sin embargo triunfó y se entronizó en
la sociedad la postura patriarcal, representada principalmente por el
pensamiento de Rousseau, que a partir de una argumentación natu-
ralista basada en las desigualdades relacionadas con el proceso de
reproducción (evidencia de una determinación fisiológica para la mujer
por parte del pensamiento racionalista Ilustrado) y los deberes que
implica la maternidad, justificó la ubicación de la mujer en el espa-
cio privado, con todas las consecuencias sociales, económicas, polí-
ticas y jurídicas que dicha adscripción implica, supone y reproduce.
De modo que a pesar de la declaración del principio “todos los indivi-
duos tienen los mismos derechos y obligaciones”, gran aporte del pensa-
miento Ilustrado, y sin abjurar de ella, resultó que las mujeres fue-
ron restringidas a cumplir los roles asignados tradicionalmente por
el patriarcado. El pensamiento Ilustrado, se constituyó en  matriz y
referente de todas las utopías y paradigmas sociales de los tiempos
contemporáneos que se abren convencionalmente con la Revolución
francesa. Veremos ahora las ideas que se elaboraron y propusieron
en Venezuela, como parte del pensamiento renovador de la Ilustración.
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El proceso de producción de ideas, que ocurrió en Hispanoamé-
rica, estuvo determinado por el carácter de la cruenta guerra de inde-
pendencia; que se desarrollaba al mismo tiempo que se diseñaban
nuevos órdenes para todas las esferas de la vida social, de modo que
al conjunto de argumentos y convicciones Ilustradas europeas, en rela-
ción con la política y la ciudadanía que excluía a las mujeres, como
hemos visto, se suman las ideas que se elaboran en estas tierras so-
bre la libertad, la igualdad y la ciudadanía que tienen, todas ellas un
marcado carácter heroico, que reafirma su vocación masculina.

Al igual que ocurrió en Europa, en Venezuela hubo pensadores
que abogaron por los derechos de las mujeres. En 1794, por ejemplo,
Simón Rodríguez  presenta al Ayuntamiento caraqueño sus “Reflexiones
sobre los defectos que vician la escuela de primeras letras y medio
de lograr su reforma por un nuevo establecimiento”, en las que plantea
una severa crítica a la enseñanza primaria que se impartía y manifiesta
su confianza en los beneficios de la educación, que extiende a las
mujeres para derrotar los males que trae consigo la ignorancia:

“¿Cuántos de los que nos obligan a echar cerrojos a nues-
tras puertas, no serían depositarios de las llaves? ¿Cuán-
tos de los que tememos en los caminos, no serían nuestros
compañeros de viaje? ¡No echamos de ver que los más de
los malvados son hombres de talento (...) ignorantes –que
los más de los que nos mueven a risa, con sus despropósitos
serían mejores maestros que muchos de los que ocupan cáte-
dras– que las más de las mujeres que excluimos de nuestras
reuniones, por su mala conducta, las honrarían con su asis-
tencia; en fin, que entre los que vemos con desdén, hay mu-
chísimos que serían mejores que nosotros, si hubieran tenido
escuela!”(1954,8)

Responsabilizaba, Simón Rodríguez a la ignorancia de los males
y vicios de la sociedad, a la falta de atención a la educación por parte
de las autoridades que no la reglamentaban ni proveían de manuales
adecuados. Ante esta situación, propone una “total conversión del método”;
como puede apreciarse, la filosofía educativa de Rodríguez estaba
fundada sobre los valores Ilustrados del conocimiento, el progreso
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moral de la sociedad, la autonomía y la racionalidad del individuo y
los principios políticos de igualdad y justicia social (Subirats, Eduardo,2001,
68)

Por su parte, Francisco de Miranda, se manifestaba también como
precursor en  reivindicar los derechos de la mujer en la sociedad cuando,
a fines del siglo xviii, comunicaba al Alcalde de París, M. Pethion,
su extrañeza ante el hecho que se las dejara fuera de las decisiones
sobre asuntos de su especial interés, actitud que terminaba calificando
de usurpación de derechos e injusticia. Decía Miranda:

“¿Por qué en un gobierno democrático la mitad de los indivi-
duos no están directa o indirectamente representados, sien-
do así que ellas (las mujeres) se hallan igualmente sujetas
a esa severidad de las leyes que los hombres han hecho
conforme a su voluntad? ¿Por qué, al menos, no se las con-
sulta acerca de las leyes que les conciernen más directa-
mente, como son las del matrimonio, divorcio, educación de
los hijos? Confieso que todas estas cosas me parecen indignan-
tes Usurpaciones y muy dignas de ser tomadas en considera-
ción por nuestros sabios legisladores. Si tuviera aquí mis
papeles encontraría algunas observaciones que he hecho
sobre el mismo tema hablando con algunos legisladores de
América y de Europa, los cuales no me han dado ninguna
razón satisfactoria, y la mayor parte han convenido en que
se trata de una injusticia” (En Parra Pérez Caracciolo, 1966,
tomo II,167.

Plantea pues Miranda que las mujeres debían ser consultadas
y reconocía, que tenían derecho a estar representadas en el gobierno
para velar por sus intereses.

Sin embargo, las principales ideas acerca de la mujer, la política
y la ciudadanía en el contexto “venezolano” se encuentran contenidas
en los documento de la Conspiración de Gual y España. En el Discurso
preliminar a los americanos, que acompaña la presentación de los
Derechos del hombre y del ciudadano, encontramos una exhortación
a las mujeres a apoyar el movimiento libertario, con precisas indica-
ciones sobre deberes y funciones a cumplir y conductas a observar
en beneficio de la revolución. Otro texto significativo que revisaremos
como expresión de ideas en relación con la mujer y la política, que
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forma parte del ideario de la conspiración, es una máxima referida a
las ciudadanas, que contiene el “deber ser” del ejercicio ciudadano
femenino.

Es en el epílogo del Discurso preliminar dirigido a los america-
nos de 1797, espacio que se utiliza tradicionalmente para afirmar el
éxito de los propósitos contenidos en el discurso, y en el cual se pro-
cura mover los afectos, donde encontramos el llamado a la acción
política de los distintos protagonistas, entre ellos los “individuos del
bello sexo”. El epílogo se inicia con la invocación a sus destinatarios:

“Americanos de todos los Estados, profesiones, colores, eda-
des y sexos: Habitantes de todas las provincias: patricios
y nuevos pobladores, que veis con dolor la desgraciada suer-
te de vuestro país; que amáis el orden, la justicia y la vir-
tud; y que deseáis vivamente la libertad; oíd la voz de un
patriota reconocido, que no os habla, ni aconseja sino por
vuestro bien, por vuestro interés, y por vuestra gloria”.(En
Pedro Grases, 1988,30)

Tomemos esta primera referencia a la igualdad que encontramos
en el texto, que expresamente incluye la de los sexos, para presen-
tar la reflexión sobre cómo fue pensada la idea de igualdad por el
pensamiento republicano y, especialmente como fue ubicada la mujer
en relación con ella. La igualdad es presentada como una necesidad
y medio para alcanzar el éxito de la propuesta revolucionaria. Las dife-
rencias entre los individuos que sin duda existirán en el nuevo orden
estarán basadas en criterios distintos. El artículo 32 de las ordenan-
zas que forman parte de los escritos de la “conspiración”, decreta la
igualdad y anuncia que los méritos y las virtudes serán las únicas
bases para las distinciones en adelante:

“Se declara la igualdad natural de todos los habitantes de
las provincias y distritos y se encarga que entre blancos,
indios, pardos, y morenos, reine la mayor armonía, mirán-
dose como hermanos en Jesucristo iguales por Dios, procu-
rando aventajarse sólo unos a otros en méritos y virtud que
son las dos únicas distinciones reales y verdaderas que hay
de hombre a hombre y habrá en lo sucesivo entre todos los
individuos de nuestra República”(En Grasses Pedro,1988,
35)
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A pesar de la evidente redacción en clave masculina, nada per-
mite afirmar que las mujeres quedan fuera de esta declaración de igual-
dad inicial, serán los méritos y las virtudes las que marquen las dife-
rencias más adelante. Sobre este tema fundamental de la igualdad,
se pronunciarán también Miguel José Sanz y Simón Bolívar que acla-
rarán que la naturaleza no hace idénticamente iguales a todos los indivi-
duos, sólo nacen con igualdad de derechos a los bienes de la socie-
dad. Por el contrario la naturaleza hace a los hombres (sic) desigua-
les, afirman y es la sociedad la que los iguala a través de las leyes
que corrigen las diferencias naturales. Aquí queda expuesto, a nuestro
juicio, el mecanismo para que la desigualdad de la mujer se mantenga
a pesar de la universalidad del postulado inicial. La sociedad (la ley)
no actúa sin criterios, la igualdad ficticia (política y social) se concede
con base en la virtud y el mérito. La apreciación sobre la posesión
por parte de las mujeres de las cualidades enunciadas, corresponde
al único poder con capacidad para calificar en este orden político: el
poder público masculino.

Veamos como lo plantean Miguel José Sanz y Simón Bolívar con
expresiones muy similares:

“Los hombres son por naturaleza desiguales y no hay ver-
dad más evidente… Ni la razón ni el hecho son bastantes
para que los preocupados en esta materia se detengan a
reflexionar que ha sido y es necesario el artificio social para
encontrar una igualdad ficticia; obra del hombre para mejorar
la naturaleza (...) Los hombres desiguales por naturaleza,
vinieron a ser iguales por ficción en presencia de la ley; pero
una igualdad representativa al premio y al castigo en razón
de la virtud y el crimen.

Es necesario saber que los hombres son desiguales por natu-
raleza y que la sociedad los iguala en razón de su mérito
concediendo a todos un derecho a gustar de esos bienes,
siempre que los merezcan por sus talentos, servicios y vir-
tudes”. (En Grases Pedro,1979, p 41 y 43)

De modo que para este pensamiento, que reconoce la desigual-
dad natural, son las leyes las que otorgan la igualdad ficticia a los
individuos como premio en atención a talentos, virtudes y méritos. La
igualdad viene a ser así un acto de justicia, si la ley no corrige las

LA  EXCLUSIÓN DE LAS MUJERES DE LA CIUDADANÍA EN LOS LIBERALISMOS ILUSTRADOS

37



REVISTA VENEZOLANA DE ESTUDIOS DE LA MUJER

desigualdades naturales estas se mantienen y tienen expresión so-
cial y política. Como sucede en el caso de las mujeres que han de-
mandado por siglos que las leyes creen los artificios sociales para
alcanzar la igualdad. Simón Bolívar retoma estas ideas  años des-
pués,  y sostiene que los individuos nacen con igualdad de derechos
a los bienes de la sociedad. De manera similar a Sanz,  plantea este
complejo asunto de la igualdad o la desigualdad entre los individuos,
en los siguientes términos:

“Que los hombres nacen todos con derechos iguales a los
bienes de la sociedad está sancionado por la pluralidad de
los sabios; como también lo está, que todos los hombres
nacen igualmente aptos a la obtención de todos los rangos.
La naturaleza hace a los hombres desiguales en genio, tem-
peramento, fuerzas y caracteres. Las leyes corrigen esta di-
ferencia porque colocan al individuo en sociedad para que
la educación, la industria, las artes, los servicios, las virtu-
des, le den una igualdad ficticia, propiamente llamada po-
lítica y social” Subero Efraín, 1983, 27

Independientemente de que, seguramente, al igual que sucedió
en todas las declaraciones que proclamaron derechos en la época
en Europa y en América, el sujeto que tenía en mente Bolívar al expre-
sar estas ideas, era el masculino, este reconocimiento a la igualdad
de derechos de todos los individuos para acceder a los bienes de la
sociedad representa una apertura importante en el orden jurídico, para
las mujeres. El patriarcado tradicional quedaba cuestionado en uno
de sus pilares básicos, si todos los individuos nacen aptos para alcan-
zar todos los rangos, se abre la brecha para las demandas de las
mujeres por su igualdad de derechos a los bienes de la sociedad, es
decir, de oportunidades a la educación, al trabajo, a los servicios, de
cuya obtención y aprovechamiento depende que alcancen la igual-
dad política. La desigualdad de algunos individuos en la sociedad,
digamos  las mujeres, se producirá de acuerdo con las ideas expresa-
das por Bolívar, por las limitaciones de acceso a los bienes de la socie-
dad que impiden se desarrollen los talentos, méritos y virtudes. Justa-
mente a la educación, al trabajo y a los servicios, se traslada, en el
período republicano, el debate y las restricciones que determinan la
subordinación de la mujer en la sociedad. Estas discusiones estarán
referidas, por ejemplo, a las condiciones de la mujer para recibir edu-
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cación; y allí se impondrá la idea machaconamente repetida de su
inhabilidad para el pensamiento abstracto y sus limitadas capacida-
des intelectuales. Y en lo que se refiere al trabajo (industria) la divi-
sión del trabajo marcada por el sexo, representará la principal limita-
ción para que acceda a este otro bien de la sociedad, como lo cali-
ficaba Bolívar.

Regresando al “Discurso preliminar”, encontramos que el redac-
tor asigna a continuación las tareas que corresponden a los distin-
tos sujetos, entre los cuales están las mujeres:

“...vosotros, intrépidos y valerosos guerreros, unios inmedia-
tamente al pueblo, sostened su partido; ministros de Jesucristo,
exhortad a todos a la defensa de sus derechos, rogad a Dios
por el pronto y feliz logro de esta empresa; individuos del
bello sexo, contribuid también con vuestro poderoso influjo:
esposas fieles y tiernas madres, animad a vuestros mari-
dos, a vuestros hijos; castas viudas y doncellas honradas,
no admitáis favores, ni deis vuestras manos a quien no haya
sabido pelear valerosamente por la libertad de su patria; na-
die tenga por buen marido, por buen hijo, por buen herma-
no, por buen pariente, ni por buen paisano, a todo aquel que
no defienda con el mayor tesón la causa pública; a todo aquel
que volviese la espalda al enemigo... ”.En Pedro Grases,
1988, 30

En este punto cabe preguntarse cómo era entendida la noción
de pueblo en este contexto ideológico. El pueblo, considerado la fuente
legítima de autoridad y sujeto principal de la acción política, como
hemos visto en el “Discurso Preliminar”, tuvo más de un significado,
si bien se consideró constituido por los individuos con bienes econó-
micos, cómo lo estimó Miguel José Sanz y fue recogido en los tex-
tos jurídicos de la república venezolana, también “pueblo” tuvo una
connotación política mayor que la señalada por Sanz:

“... tratando de nuestra felicidad, sólo el pueblo soberano
puede conducirnos a ella: pero este pueblo no es la multitud:
él se forma por los propietarios. (...) Sólo el que posee y
reside es parte del pueblo, y en esta calidad tiene voz activa
o pasiva, o tiene intervención en la formación de las leyes,
y su ejecución”. Subero Efraín, 1983, 28.

LA  EXCLUSIÓN DE LAS MUJERES DE LA CIUDADANÍA EN LOS LIBERALISMOS ILUSTRADOS

39



REVISTA VENEZOLANA DE ESTUDIOS DE LA MUJER

José Miguel Sanz da la noción legal de pueblo-ciudadano (no-
ción ilustrada, por cierto) pero en el contexto político de la época “el
pueblo” era también un arma de combate a la que se recurre sin es-
tas consideraciones formales. Las mujeres quedan incluidas en la voz
pueblo, cuando éste se refiere al pueblo-masa, pero quedan fuera cuan-
do se refiere al pueblo-ciudadano.

Con la apelación que realizan los conspiradores a la mujer  “con-
tribuid también con vuestro poderoso influjo”,  se exhorta a la mujer
(ubicada en un conjunto diferente al del pueblo de ciudadanos) a co-
laborar con sus capacidades para el feliz logro de liberar a la patria.
El autor reconoce el poder de la mujer, pero lo califica de influen-
cia, es decir acción sobre otros; las actuaciones de la mujer alcan-
zan entonces finalidad política sólo a través de otro: marido, hijo, her-
mano, pariente, paisano, como se indica  en el texto a quienes ani-
ma a participar en la insurrección, en los asuntos públicos, en la po-
lítica.

Por otra parte, en esta concepción todas las acciones, pensa-
mientos y virtudes del individuo deben dirigirse hacia  los asuntos pú-
blicos: la política. La idea está enunciada de modo imperativo en las
Máximas Republicanas, que forman parte, como se ha dicho, de los
escritos de la conspiración. En ellas se establece que: “En una Repú-
blica el hombre no se pertenece a sí mismo: pertenece todo entero
a la causa pública, da cuenta a su patria de todas sus acciones, del
empleo de su tiempo, y de sus modos de existencia”. (Grases, Pedro,
1988: 37 Esta idea del ciudadano dedicado todo entero a las causas
públicas –la revolución y creación del nuevo orden para ese momento–
supone que otra persona: la mujer, se ocupe de mantener las condi-
ciones para la reproducción y la continuidad colectiva que se cum-
plen en el espacio privado. De modo que la división del trabajo ba-
sada en el sexo, es consustancial a este orden político, como lo es
obviamente la tajante separación de los espacios público y privado.
Las mujeres y otros habitantes del espacio privado, desarrollan en
este esquema de distribución del poder en la sociedad las tareas ne-
cesarias para el funcionamiento del sistema político. Así veremos que
asumen responsabilidades económicas, crían y forman ciudadanos,
alimentan, socorren y animan a soldados, consuelan familias, etc.
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El segundo texto que define el comportamiento ciudadano de la
mujer se encuentra en las Máximas Republicanas. La fuerza de las
máximas, reside en la creencia ilustrada del poder determinante del
conocimiento, sobre las acciones de los individuos que profesan sus
autores. El conocimiento era, en clave ilustrada, el centro a partir del
cual era pensable y realizable la política.

Podemos preguntarnos ¿que significaba ser ciudadano y ciuda-
dana, en este contexto político de transición entre viejas y nuevas
formas y en el cual las palabras y los sentimientos que éstas evo--
caban tenían mayor trascendencia que un ejercicio ciudadano real aún
incipiente? Encontramos que la ciudadanía fue primero proclamada
y conocida, como un modo de conducta ética y moral, profundamente
exigente que implicaba sacrificio, austeridad, valentía, todos comporta-
mientos necesarios y coherentes con las acciones, también extremas,
requeridas para alcanzar la libertad y edificar una nueva instituciona-
lidad, en condiciones sociales y materiales que ya hemos estimado
muy precarias y complejas. Veamos algunas afirmaciones contenidas
en el discurso:

“... es necesario que la revolución sea al mismo tiempo, mo-
ral y material; no es suficiente establecer otro sistema po-
lítico, es necesario además, poner el mayor estudio en rege-
nerar las costumbres para volver a todo ciudadano el cono-
cimiento de su dignidad, y mantenerla en el estado de vigor
y entusiasmo, en que le ha puesto la efervescencia revolucio-
naria, del cual caería indefectiblemente, si pasada la crisis
no estuviese sostenido por un conocimiento positivo de sus
derechos, por un amor ardiente de sus deberes, por una abju-
ración formal de sus preocupaciones, por un desprecio razo-
nable de sus errores, por la aversión al vicio, y por el horror
al crimen”. En Grases Pedro,1988,27

Observamos como se define al ciudadano como individuo cons-
ciente de su dignidad, que posea vigor y entusiasmo revolucionario,
que tenga conocimiento positivo de sus derechos, amor por sus debe-
res, aversión al vicio y horror ante el crimen.

Por otra parte las conductas como padre, esposo, hijo, hermano,
también eran evaluadas de acuerdo con las pautas públicas.  El momento
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requería que el ciudadano tuviera un comportamiento ejemplar tanto
en sus relaciones privadas, como en sus acciones públicas, ante un
escaso desarrollo político las bases del nuevo proyecto tuvieron que
afirmarse en “las costumbres”, de modo que se fue muy cuidadoso
al establecer las pautas de conducta.

“El republicano, en fin, es económico, sobrio y frugal: ami-
go del pobre, de la viuda y del huérfano, es con ellos liberal
y generoso; sin fausto, simple y modesto en sus vestidos,
es enemigo del lujo y del orgullo; siempre pacífico, igual y
tranquilo, mira a sus semejantes sin envidia; es buen padre,
buen hijo, buen marido y buen vecino; la paz y la concor-
dia reinan en su familia, y alrededor de él; respeta a los sa-
bios y a los ancianos, obedece a las leyes, estima a los ma-
gistrados, es amigo verdadero y fiel de las virtudes y de la
probidad; justo para con sus hermanos, la felicidad de ellos
hace la suya; y nada de lo que le rodea es desgraciado”.(En
Grases, 1988,39)

Así es que la respuesta a qué significaba ser ciudadano, estuvo
marcada por la ética política: el culto a las virtudes públicas, al heroísmo,
al sacrificio por la patria, al cultivo de las buenas costumbres.

Por otra parte, la ciudadanía, como estatus jurídico identifica-
do con el derecho a elegir representantes, estuvo restringida a los
individuos que cumplieran con algunos requisitos, especialmente que
tuvieran bienes que respaldaran su condición de estar “establecidos”
en Venezuela.

La Constitución de 1811 transformó estos principios en normas
y estableció en su artículo 26 que el derecho al sufragio lo tenían
los hombres libres que cumplieran con los requisitos de edad y propie-
dad, combinados con el estado civil.    En este artículo no se excluye
a la mujer, es la consideración del patrimonio de la mujer en los bie-
nes del marido, la situación que en la práctica la deja fuera del dere-
cho al sufragio. Es decir, apoyándose en el argumento de la nece-
saria autonomía de la voluntad que requiere de bases materiales, co-
mo condición para acceder a la situación de sujeto de derechos polí-
ticos, el pensamiento de la época deja fuera a la mujer del derecho
al voto, por la vía de establecer que sus bienes forman parte del patri-
monio del marido, hecho que se sostiene en otras consideraciones,
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como son las costumbres. Pero, como hemos visto, en este contexto,
la idea de ciudadanía es mucho más amplia que el derecho del indi-
viduo a ser parte en la formación de las leyes y ejercer el derecho al
sufragio, prueba de ello es que encontramos a continuación precisas
consideraciones acerca de la ciudadanía de las mujeres:

“Las ciudadanas virtuosas aborrecen el libertinaje, conducto
impuro de todos los vicios; ellas suavizan y purifican las cos-
tumbres, fomentan el patriotismo, preparan socorros a los
defensores de la patria, consuelan las familias de aquellos
que han perdido la vida por la libertad, y deseando mere-
cer el dulce nombre de madres alimentan y crían a sus hi-
jos para que un día, fuertes y vigorosos, puedan defender
y conservar los imprescriptibles derechos de la libertad”. En
Grases Pedro,1988,37

La primera condición que encontramos para ser una ciudadana
virtuosa es que  debe aborrecer el libertinaje, con lo que se exige de
la mujer un comportamiento moral. La libertad “bien entendida”, en
los términos de la construcción política moderna, es racional y, por
tanto, alejada conceptualmente del libertinaje, que se entendió como
el ejercicio de la libertad fuera de los marcos de la ley, que representa
el orden y la razón.

La racionalidad se presenta así como límite a la libertad natural
y como senda hacia el reino de la libertad. Se trataba de dejar atrás
la barbarie identificada con la etapa de la dominación española. El
“hombre nuevo”, alejado de las antiguas creencias, se concibe principal-
mente como racional: “En una verdadera República” –dice el emisor
del discurso– “la razón sola es la que manda”. (En Grases, 1988: 17)
La razón libera de las cadenas de la ignorancia, “así hacer de un vasallo,
o de un esclavo, que es lo mismo, un republicano, es formar un hombre
nuevo, es volver todo al contrario de lo que era”.En (En Grases, 1988:
18) El temor al ejercicio sin límites de la libertad y su contención a
través de la capacidad de razonar y alejarse de las conductas “natu-
rales” es una constante en la argumentación ideológica del proceso
de constitución de la nación independiente y se expresa en la concep-
ción de la libertad como racional y las prevenciones ante las desgra-
cias de la anarquía:
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“No hay ni debe haber otra libertad en el hombre; la que él
desea en la oscuridad de la ignorancia, o en el alto furor
de las pasiones, es contraria al orden social y a la tranquilidad
de los pueblos. El hombre no debe ser libre en cuanto quiere;
lo es solamente en lo que la ley no le prohíbe; él no debe
ejecutar sino lo que es útil y permitido por la ley, lo que no
es perjudicial a la sociedad” (En Grases, p 87)

Vemos que en esta construcción ideológica republicana el ciu-
dadano fue pensado como el sujeto de la libertad y el sentido de la
libertad radicó en dejar de ser vasallo, es decir, estuvo asociado firme-
mente a la idea de autonomía de la voluntad, a la capacidad de dis-
cernir por sí mismo por oposición a la obediencia y también al domi-
nio de la voluntad sobre las emociones y los deseos. No pocas conse-
cuencias para la presencia de las mujeres en la política ha tenido esta
concepción, unida a la idea de que la mujer es más cercana por su
condición a la naturaleza y por tanto más proclive a actuar guiada
por emociones y no por la razón.

En la máxima también se establecen claramente las tareas polí-
ticas de las mujeres, las cuales: “fomentan el patriotismo, preparan
socorros a los defensores de la patria, consuelan las familias de aquellos
que han perdido la vida por la libertad”. .

Como se observa, el planteamiento programático representado
por el ideario independentista reconoce la importancia de la participa-
ción de la mujer en la revolución, pero determina que actúa y alcan-
za posiciones a través de otros, sus acciones se completan y alcan-
zan finalidad por su resultado en las actuaciones de un hombre (hijo,
esposo, hermano). El principal rol que asigna este pensamiento a la
mujer es el de madre, sólo a través de los hijos que tiene, cría, alimenta
y educa para la patria, llega a ser una madre gloriosa y heroica; se
establece una identificación entre hijo heroico y madre heroica que
a su vez, es una ciudadana virtuosa.

En los documentos revisados se ha podido apreciar que las gran-
des ideas que dieron contenido a la política en Venezuela fueron: la
rebelión armada para lograr la libertad de la nación y del individuo,
que esta condición determinó que las ideas de libertad y revolución
estuvieran fuertemente unidas y que se elevara el sentido moral del
sacrificio patriótico a valor supremo. Constatamos  que el proceso de
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modernización política en Venezuela  que se inició con el movimiento
independentista, tuvo como uno de sus rasgos definitorios, sentar las
bases para una concepción heroica y sublime de la política, dicha con-
cepción de la política, dice José Nun, se caracteriza por entregar el
poder, la capacidad para tomar decisiones y la legitimidad a los hé-
roes que encarnan la verdad, la doctrina y los ideales. (Nun, José,
1989). Entendida así, la política es un espacio para lo grandioso, en
el que se dirime el honor, sus asuntos son los referidos a los idea-
les emblemáticos: libertad, patria, revolución; la retórica que la acom-
paña es grandilocuente y las conductas esperadas de sus protago-
nistas son el sacrificio, la  valentía y la audacia. En una puesta en
escena con esas características, la mujer queda necesariamente ex-
cluida o reducida a realizar, en otros espacios acciones complemen-
tarias y a asumir en sus “extraordinarias” apariciones en el escenario
político, las conductas de la heroína o de la madre republicana.

Esta concepción de la política como práctica de lo trascendente
y grandioso que ocurre en el espacio público, que tiene un carácter
“restrictivo”, “heroico” “especializado” y “masculino”,  ha cedido ante
la fuerza de los movimientos sociales, entre ellos el de mujeres que
se han ido apropiando de los espacios y los temas antes reservados
a los “políticos” e incorporado nuevas cuestiones y por supuesto dife-
rentes modos de apreciar el hecho político.

Por otra parte, ubicadas en la actualidad y pensando en la mar-
ginalidad de la mujer en la política, sin los estereotipos sobre su falta
de interés, su vocación maternal, su escasa formación, su emociona-
lidad y/o su particularismo, que dominaron las explicaciones en el pa-
sado, el tema queda remitido al carácter del sistema político y des-
de luego, a su crítica. La teoría feminista ha demostrado ser un buen
lugar desde el cuál relativizar y cuestionar las bases mismas sobre
las cuales se ha constituido la política, su contenido y finalidades.
Más allá de demostrar que la política ha sido androcéntrica, se tra-
taría a partir de allí, de desorganizar los paradigmas que la rigen,
mediante la puesta en escena de las actividades políticas cumplidas
por otros sujetos (as), que han estado fuera de los estrechos lími-
tes que la concepción clásica de lo público y por tanto de lo relativo
al poder, ha manejado. Se trataría de no quedarse atrapadas en los
valores, temas y prácticas tradicionales de la política, para incorpo-
rar perspectivas heterogéneas. Para ello se requiere, entre otras co-
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sas, cambiar el modo como nos relacionamos con la actividad política
las mujeres, que no puede ser reproduciéndola, sino cuestionándola
y recreándola, desde la más completa comprensión de la inequidad
existente entre los sexos, en relación con el poder en la sociedad.
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